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INVITACIÓN PÚBLICA
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA N°. MC SMC 027 2018


 

MINISTERIO DE CULTURA 





SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA




CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO




MC SMC 027 2017




OBJETO:



Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos al equipamiento de los baños ubicados en el Teatro Colón.
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CAPITULO 1
1 [bookmark: _Toc509844975]INFORMACIÓN GENERAL
1.1 [bookmark: _Toc30479992][bookmark: _Toc33928530][bookmark: _Toc509844976][bookmark: _Toc149726898][bookmark: _Toc149727454]PROCESO

[bookmark: _Toc30479993][bookmark: _Toc33928531]MÍNIMA CUANTÍA MC- MSC -027 - 2018

1.2 [bookmark: _Toc509844977]CONTRATANTE

El Ministerio de Cultura con NIT 830.034.348-5, legalmente representado por el Secretario General, facultado por la Resolución de Delegación 1.316 del 1 de Agosto de 2008, quien se denominará el MINISTERIO.
1.3 [bookmark: _Toc30479997][bookmark: _Toc33928535][bookmark: _Toc509844978]OBJETO A CONTRATAR

Realizar los mantenimientos preventivos y correctivos al equipamiento de los baños ubicados en el Teatro Colón.

Código UNSPSC 

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase

	721015
	Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento
	Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
	Servicios de apoyo para la construcción



1.4 [bookmark: _Toc30479998][bookmark: _Toc33928536][bookmark: _Toc509844979]JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

El Teatro Colón, como principal centro de producción de las artes representativas y musicales del país, tiene dentro de sus objetivos fomentar la creación, circulación y formación de los diversos lenguajes artísticos a través de espectáculos de excelente calidad para todo tipo de público, como danza, teatro, espectáculos infantiles, circo, música urbana y tradicional, ópera y música clásica, entre otros géneros. 

Con el fin de garantizar no solo la calidad de los espectáculos anteriormente señalados, sino, el correcto funcionamiento de todos sus espacios como los baños se hace necesario realizar los mantenimientos preventivos y correctivos que requieren los lavamanos, fluxómetros, orinales y sanitarios y demás equipamientos, los cuales presentan el deterioro normal producto del uso constante y el tiempo de servicio.

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta además que los lavamanos, fluxómetros, orinales y sanitarios y demás equipamientos de los baños del teatro Colón requieren de los respectivos mantenimientos preventivos y correctivos, se solicita realizar la contratación del servicio para garantizar su óptimo funcionamiento.
1.5 [bookmark: _Toc509844980]NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO DE SELECCIÓN Y AL CONTRATO.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto N° 1082 de 2015, el procedimiento a utilizar para el presente proceso es la selección de Mínima Cuantía.
 
En el mismo sentido y de acuerdo con lo allí estipulado, El Ministerio publicará la Invitación Pública en la página web http://www.colombiacompra.gov.co/ 
1.6 [bookmark: _Toc23643997][bookmark: _Toc509844981]CORRESPONDENCIA

Para efectos del presente proceso selectivo se establece la plataforma de SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/

SOLAMENTE SE RECIBIRÁN MANIFESTACIONES, DUDAS, OBSERVACIONES, PROPUESTAS, SUBSANES, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, EN FORMA DIGITAL A TRAVÉS DEL SITIO DESTINADO PARA ESTE PROCESO EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II, ÚNICO MEDIO QUE CANALIZARÁ CUALQUIER TIPO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS PROPONENTES Y EL MINISTERIO Y LAS SOLICITUDES SE RESPONDERÁN MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA POR LA MISMA PLATAFORMA.
1.7 [bookmark: _Toc201034036][bookmark: _Toc509844982]PRESUPUESTO OFICIAL

El MINISTERIO DE CULTURA cuenta con un Presupuesto Oficial para atender el gasto que demande el contrato que se derive del presente proceso, equivalente a la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 25.668.700,00). Éste valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del presente proceso selectivo y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar.

La presente contratación se financia con recursos provenientes del Presupuesto asignado al MINISTERIO para la Vigencia Fiscal 2018, con cargo al Certificado de Disponibilidades Presupuestales N°. 255318 de fecha 12 de marzo de 2018.

[bookmark: _Toc201034019]
1.8 [bookmark: _Toc509844983][bookmark: _GoBack]CRONOGRAMA, FECHAS IMPORTANTES DEL PROCES	O

El cronograma de la presente invitación pública, está determinado directamente a través de la plataforma SECOP II. 

Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, el MINISTERIO lo comunicará a través de la plataforma SECOP II a través de adendas
1.9 [bookmark: _Toc201034026][bookmark: _Toc232471006][bookmark: _Toc509844984]ENTREGA DE OFERTAS

Desde la fecha prevista en el cronograma, los proponentes podrán publicar sus ofertas, en la plataforma SECOP II
http://www.colombiacompra.gov.co/

No se aceptan ofertas presentadas por otros canales distintos al indicado anteriormente. De suceder este evento, los sobres respectivos serán devueltos al proponente sin abrir.
1.10 [bookmark: _Toc201034027][bookmark: _Toc232471007][bookmark: _Toc509844985]ACTO DE CIERRE

El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso.

Para verificar el día y la hora señalada, se realizará de acuerdo con la plataforma SECOP II, la cual señala de manera independiente los días y horas del avance del proceso. 

Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las propuestas y se realizará la apertura y publicación de cada una de las propuestas. Este trámite se realizara de acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II. 
1.11 [bookmark: _Toc509844986]ANALISIS DE OFERTAS 

Dentro del término fijado en el cronograma de la invitación, se verificaran los requisitos habilitantes de tipo jurídico y de experiencia o técnico de la propuesta que presente el menor valor, con el fin de determinar, de acuerdo a la Ley, el reglamento y las exigencias de esta invitación. 

El MINISTERIO podrá solicitar al oferente las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni el Ministerio solicitar variación alguna a los términos de las mismas.
1.12 [bookmark: _Toc201034029][bookmark: _Toc232471009][bookmark: _Toc509844987]TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA.

En la fecha y hora establecida en el cronograma de esta invitación pública, se pondrá a disposición de los oferentes el informe de verificación y evaluación de las propuestas de acuerdo con la plataforma SECOP II.

El MINISTERIO de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015, evaluará la propuesta de menor valor y si esta no cumple verificará el cumplimiento de los requisitos de la invitación con el segundo mejor precio y así sucesivamente. 

Durante el traslado de las evaluaciones, el proponente no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas y únicamente podrá entregar soportes o aclaraciones que sustentes el ofrecimiento realizado.  

NOTA IMPORTANTE: El MINISTERIO publicará el informe de evaluación por el término indicado en la invitación, el cual será de mínimo un día hábil, termino dentro del cual el o los proponentes deberán revisar sus evaluaciones, verificar el motivo de sus no habilitaciones o rechazos y subsanar o presentar las observaciones del caso, en el término indicado por la entidad. 
1.13 [bookmark: _Toc509844988]ACEPTACIÓN DE LA OFERTA

El Ministerio realizará la aceptación de la oferta al proponente que habiendo cumplido con los requisitos habilitantes, PRESENTE EL MENOR PRECIO, de conformidad con lo establecido el literal c del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto N°. 1082 de 2015. 
1.14 [bookmark: _Toc473644213][bookmark: _Toc456145391][bookmark: _Toc509844989]CONDICIONES DE LA OFERTA

La oferta se presentará digitalmente por la plataforma SECOP II, el cual contendrá los documentos de carácter Jurídico, Técnico y Económico.

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y el MINISTERIO, en ningún caso, será responsable de los mismos.

1.15 [bookmark: _Toc304888685][bookmark: _Toc326325707][bookmark: _Toc473644214][bookmark: _Toc509844990]DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR

[bookmark: _Toc326325708]Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español deberán presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma.

[bookmark: _Toc298227925][bookmark: _Toc304888686]Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse consularizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.
1.15.1 [bookmark: _Toc326325709][bookmark: _Toc473644215][bookmark: _Toc509844991]Consularización: 

[bookmark: _Toc326325710]De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.”.

Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”.

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 No. 98-55 Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.
1.15.2 [bookmark: _Toc298227926][bookmark: _Toc304888687][bookmark: _Toc326325711][bookmark: _Toc473644216][bookmark: _Toc509844992]Apostille: 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.

Si la apostille está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.

Para el caso de documentos públicos otorgados en el exterior por países que no sean signatarios de la Convención de la Haya, se deberá surtir el trámite de Consularización señalado en el numeral anterior.
1.15.3 [bookmark: _Toc326325712][bookmark: _Toc473644217][bookmark: _Toc509844993]Títulos Obtenidos en el Exterior

El proponente que cuente con personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en el término señalado en el presente Pliego de Condiciones, la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos.

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia.

El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por disciplina y/o licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado.
1.16 [bookmark: _Toc326325713][bookmark: _Toc473644218][bookmark: _Toc509844994]AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente Pliego de Condiciones, deberá presentar la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia si a ello hubiere lugar.

1.17 [bookmark: _Toc381103509][bookmark: _Toc222298364][bookmark: _Toc222297463][bookmark: _Toc509844995]CONTROL SOCIAL – CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS.

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y del Decreto 1082 de 2015, el MINISTERIO DE CULTURA convoca a las veedurías ciudadanas, reglamentadas mediante la Ley 850 de 2003, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso de contratación.




FIN DEL CAPITULO

Carrera 8 N° 8-43 Bogotá D.C. Colombia Conmutador: (57 1) 3424100. 
http://www.mincultura.gov.co 
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